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Efraím Centeno y José Carlos Ro-
mero son, respectivamente, el Di-
rector y el Coordinador de la Cáte-
dra de Energía y Pobreza.

* * * *

PREGUNTA (P): ¿La pobreza 
energética reproduce la pobreza 
social? ¿En qué medida se corre-
lacionan ambos tipos de pobre-
za?

Entrevista a Efraím Centeno  
y José Carlos Romero 
Cátedra de Energía y Pobreza
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CÁTEDRA DE ENERGÍA Y PO-
BREZA (CEP): Para responder a 
esta pregunta conviene que par-
tamos de una definición lo más 
amplia posible del fenómeno de 
la pobreza energética. De forma 
general, se puede decir que la po-
breza energética describe la situa-
ción que afronta un hogar cuando 
no puede permitirse satisfacer 
sus necesidades energéticas bási-
cas. Esta incapacidad puede venir 
motivada bien por una limitación 
económica, bien por falta de acce-
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so a los servicios energéticos, prin-
cipalmente electricidad. El primer 
fenómeno es el más común en paí-
ses desarrollados, mientras que el 
segundo presenta una incidencia 
relevante en países en vías de de-
sarrollo. Por otro lado, podemos 
entender pobreza social de nuevo 
de forma general como la situa-
ción de escasez o carencia de lo 
necesario para vivir por parte de 
una persona o un hogar.

Si establecemos un diálogo entre 
ambas definiciones, rápidamente 
llegaremos a la conclusión de que 
la pobreza energética forma parte 
del conjunto de definición de la 
pobreza social. De esta manera, 
podemos decir sin riesgo a equi-
vocarnos que la pobreza energéti-
ca es una dimensión de la pobreza 
social. Si entendiéramos esta últi-
ma como una realidad poliédrica, 
la pobreza energética constituiría 
una de esas caras que la compo-
nen.

P.: Entonces, podemos asumir 
que pobreza energética es pobre-
za social, ¿no es así?

CEP.: Sí, pero conviene no cerrar 
todavía el argumento, pues nos 
queda aún por investigar si esa 

cara de la pobreza social que lla-
mamos pobreza energética pre-
senta alguna característica que 
la haga merecedora de un trata-
miento particularizado. Para ello, 
analicemos las que son conside-
radas como principales causas de 
la pobreza energética. La primera 
de ellas es un nivel de ingresos in-
suficiente en el hogar. La segunda 
apunta a un escenario de precios 
de la energía elevados. La tercera 
tiene que ver con un nivel de efi-
ciencia energética pobre en la vi-
vienda. La primera de las causas 
es claramente compartida por el 
resto de las caras de esa realidad 
poliédrica de la pobreza social, 
pero las otras dos merecen un aná-
lisis más pormenorizado.

P.: ¿Qué ocurre con los precios 
de la energía para que merezcan 
una atención tan particular? 

CEP.: Las características que pre-
senta la conformación de estos 
precios imprimen a la pobreza 
energética una complejidad consi-
derable. La electricidad fija su pre-
cio horario en un mercado mar-
ginalista donde la tecnología más 
cara que entre en funcionamiento 
determina la cuantía que debe ser 
remunerada a todas las centrales 
de generación que entran en la ca-
sación. Esto hace que, si la factura 
al consumidor final está indexada 
a dicho mercado, como es el caso 
de la tarifa regulada denominada 

“La pobreza energética 
es una dimensión de la 

pobreza social”.
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como PVPC (el precio voluntario 
del pequeño consumidor), tarifa 
que comparten todos los hogares 
que se benefician del bono social 
al que nos referiremos más ade-
lante, estos hogares estén total-
mente expuestos a un riesgo de 
precio como el que por desgracia 
hemos estado viviendo en los últi-
mos meses de 2021 y el comienzo 
de 2022.

De la misma manera, el resto de 
los combustibles utilizados como 
fuentes de energía en el hogar, 
como son el gas natural y los de-
rivados de petróleo, fijan su precio 
en mercados internacionales tras-
ladando un nivel de riesgo similar 
a los clientes finales. Es cierto que 
la energía no es el único sector que 
presenta esta complejidad en la fi-
jación de precios, con lo que esto 
conlleva de riesgo de precio para 
el consumidor final, exacerbándo-
se en el caso de los clientes vulne-
rables, pero seguramente sí sea el 
caso más extremo. Sirva por tanto 
todo lo anterior para destacar que 
esta segunda causa de la pobre-
za energética, de cara al diseño e 
implementación de políticas de 
mitigación de esta, sugiere una 
atención especial en forma de me-
canismos de protección o mitiga-
ción de riesgos, así como de infor-
mación precisa y asequible para la 
ciudadanía.

P.: Entendido, los precios de la 
energía contribuyen de forma 
decisiva a la pobreza energéti-
ca. ¿Y cómo lo hace la eficiencia 
energética de los hogares?

CEP.: La eficiencia energética de 
la vivienda es la tercera causa 
de la pobreza energética a la que 
nos referimos anteriormente. Nos 
encontramos en este caso con un 
aspecto muy particular que no 
comparten otras caras de la po-
breza, o no al menos de forma tan 
directa. Además, no es un aspecto 
en absoluto menor. Residir en una 
vivienda con muy baja calificación 
energética supone un incremento 
del gasto en energía de hasta el 
70% con respecto a una vivienda 
de la máxima calificación. Puede 
que llame la atención un valor tan 
elevado. Para situarlo bien convie-
ne entender cómo y dónde se con-
sume energía en el hogar. 

Un hogar medio español destina 
un 47% de sus gastos energéticos 
a calefacción, un 25% a electrodo-

“Residir en una vivienda 
con muy baja calificación 

energética supone un 
incremento del gasto en 

energía de hasta el 70% con 
respecto a una vivienda de 
la máxima calificación”.
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mésticos y aparatos electrónicos, 
un 19% a agua caliente, un 7% a 
cocina y un 2% a refrigeración. Por 
supuesto, las diferencias geográfi-
cas son muy relevantes. El patrón 
de consumo y gasto energético 
en una vivienda de Burgos dista 
mucho del que puede tener una 
vivienda en Las Palmas de Gran 
Canaria. No obstante, el valor me-
dio mencionado nos puede dar 
una idea en términos agregados 
de cómo consumimos energía en 
nuestro país. De ahí, se entiende 
bien la enorme importancia que 
tiene por ejemplo un buen aisla-
miento térmico de la vivienda. 
Aproximadamente el 50% del 
gasto (calefacción y refrigeración) 
está directamente vinculado a ello. 
Queda por tanto claro que con la 
cuestión de la eficiencia energética 
no nos encontramos ante un asun-
to en absoluto menor que requiere 
una atención particularizada.

P.: De todo lo anterior, ¿se puede 
entonces concluir que la pobre-
za energética es simplemente un 
rasgo más de la pobreza social?

CEP.: A partir de las matizaciones 
que hemos hecho anteriormente, 
se deduce a nuestro juicio que, 
aunque la pobreza energética sea 
una cara más de la pobreza so-
cial, presenta particularidades que 
aconsejan un tratamiento particu-
larizado de la misma. No en vano 
podemos encontrar hogares que 

no presentan un problema de ren-
ta muy destacado, pero en los que 
la mala calidad de la vivienda en 
términos de aislamiento hace que 
sus gastos energéticos se dispa-
ren, pudiendo arrastrarlos a una 
situación de pobreza energética 
ya sea estructural o sobrevenida. 
Del mismo modo, hogares de nue-
vo con unos ingresos por encima 
del umbral de la pobreza pueden 
perfectamente caer por debajo del 
mismo en situaciones de shock de 
precios energéticos como las que 
estamos viviendo en estos prime-
ros meses de 2022. Y es que detrás 
de todo el argumento expuesto, se 
encuentra la íntima convicción de 
los que escriben de que la energía 
no ha de tratarse como un bien de 
consumo más, sino como un bien 
básico universal.

P.: Estamos viviendo una expan-
sión sin precedentes de fuentes 
de energía como la eólica o la so-
lar, ¿las energías renovables miti-
gan o acentúan la pobreza ener-
gética?

CEP.: La cuestión es muy oportu-
na ya que en algunos contextos las 

“La energía no ha de 
tratarse como un bien de 

consumo más, sino como un 
bien básico universal”.
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energías renovables se están pre-
sentando como una oportunidad 
para aportar soluciones al pro-
blema de la pobreza energética. 
Sin embargo, la relación entre las 
energías renovables y la pobreza 
energética puede ser un arma de 
doble filo, y requiere un análisis 
detallado para no levantar falsas 
expectativas. El compromiso de la 
sociedad con las renovables, que 
se materializa en nuestro continen-
te a través del apoyo decidido que 
tienen en la Unión Europea, tiene 
que ver con la descarbonización 
de la generación eléctrica para mi-
tigar el cambio climático. Además 
de su reducida tasa de emisiones 
de CO2, otras ventajas de las re-
novables son sus bajas emisiones 
de todo tipo de contaminantes en 
el momento y lugar de la produc-
ción. En cuanto al coste, la mayor 
parte está asociado a la inversión, 
puesto que, en el momento de la 
generación, si nos centramos en 
las tecnologías más extendidas 
como son la generación eólica y la 
solar tanto fotovoltaica como tér-
mica, no tienen asociado un coste 
de combustible. La ausencia de un 
combustible que hay que reponer, 
contribuye además a la indepen-
dencia energética del país.

Sin embargo, convertir un sistema 
que en la actualidad todavía está 
fuertemente basado en el uso de 
combustibles fósiles a un sistema 

de perfil renovable es una inver-
sión que hacemos como sociedad 
y que tiene un coste. Este coste ha 
de ser amortizado. Por ese motivo, 
de forma transitoria, la introduc-
ción de centrales basadas en tec-
nologías renovables y el cierre de 
las centrales que no lo están, pue-
de tener efectos asociados, como 
subidas transitorias de precios 
de la energía. En este contexto, 
las restricciones de acceso al gas 
producidas por el conflicto bélico 
en Ucrania han venido a agravar 
esta situación, lo que por otro lado 
puede llevar a una aceleración en 
la disminución de la producción 
de gas, en este caso buscando una 
menor dependencia energética 
para la Unión Europea. Desde este 
punto de vista, una condición pre-
via es garantizar que el coste de 
esta inversión necesaria, con inne-
gables ventajas a medio plazo, no 
recaiga en las personas más vul-
nerables. En este sentido, cobran 
todo su significado las políticas de 
bonos y tarifas sociales.

“La relación entre las 
energías renovables y la 
pobreza energética puede 
ser un arma de doble filo, 

y requiere un análisis 
detallado para no levantar 

falsas expectativas”.
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P.: Pero además de estos riesgos 
que mencionáis, ¿qué oportuni-
dades abren las energías renova-
bles en la lucha contra la pobreza 
energética?

CEP.: Afortunadamente, no sólo 
hay riesgos, es innegable que la re-
gulación de los distintos aspectos 
que conlleva la introducción de 
las renovables a nivel de los usua-
rios se puede hacer de forma que 
no sólo no resulte lesiva, sino que 
además contribuya a la mejora de 
las condiciones de acceso de los 
usuarios vulnerables a la energía. 

En ese sentido, es de notar que 
la Unión Europea promueve un 
concepto de consumidor partici-
pativo (en el mercado de la ener-
gía, pero también en otros), papel 
que, si se hace accesible a las per-
sonas vulnerables, también puede 
traer, como aportación positiva, 
mejoras en las condiciones de es-
tos consumidores. Como ya se ha 
indicado, esto no es inmediato ni 
tampoco sencillo. Esta figura de 
consumidor activo, con capacidad 
de adaptar su demanda a una se-
ñal de precios, con la posibilidad 
de tener su propia generación y de 
vender los excedentes al sistema, 
requiere un nivel de capacitación 
al que una parte principal de los 
consumidores vulnerables sin 
duda no podrán acceder indivi-
dualmente y, si lo hacen colectiva-
mente, necesitarán apoyo y aseso-

ría. El lema de “no dejar a nadie 
atrás” debe ser entendido como a 
nadie, ni a los que están en situa-
ciones de pobreza más extrema.

P.: ¿Estamos hablando por ejem-
plo de autoconsumo?

CEP.: Sí, es un buen ejemplo. En el 
contexto anterior, el autoconsumo 
es una capacidad interesante reco-
nocida por la regulación, pero su-
pone nuevamente una inversión, 
de ahí que ponerlo al alcance de las 
personas excluidas supone un reto 
significativo. Algo semejante pasa 
con las comunidades energéticas, 
un concepto que tiene un plantea-
miento general a nivel europeo y 
que sin embargo todavía no está 
concretado en la legislación es-
pañola. Crear la situación en que 
estos esquemas puedan contribuir 
a mitigar la pobreza energética, 
supone un esfuerzo de innovación 
empresarial, regulatoria y social. 
Hay algunos esquemas interesan-
tes que se están proponiendo, en-
tre los que tiene sentido mencio-
nar uno que estamos estudiando 
en la Cátedra a través de la tesis de 
una de nuestras doctorandas, que 
es el emprendimiento social.

P.: ¿Podéis aclarar qué significa 
este emprendimiento social?

CEP.: Sí, va asociado al concepto 
de empresa social que, como ins-
titución, con la diversidad de for-
mas y fines específicos que puede 
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extremas en el caso de las perso-
nas vulnerables. 

Para ampliar el panorama de la 
complejidad de este proceso de 
descarbonización, es oportuno 
comentar que la introducción ma-
siva de renovables va a tener un 
impacto notable sobre el paisaje y 
los usos del suelo, que habrá que 
armonizar especialmente en los 
entornos rurales. Y en estos entor-
nos hay también personas vulne-
rables que se pueden ver perjudi-
cadas. En el contexto rural, cobra 
importancia el uso de la biomasa, 
que también puede afectar a per-
sonas vulnerables, lo que debe ser 
tenido en cuenta en su regulación. 
Hay otras tecnologías renovables 
que pueden aportar eficiencia y 
por tanto contribuir a paliar la po-
breza energética, como es la coge-
neración. No entraremos en deta-
lles para no alargar demasiado la 
explicación.

La idea de adaptar la regulación 
para la introducción de las reno-

“La introducción masiva 
de renovables va a tener un 

impacto notable sobre el 
paisaje y los usos del suelo, 
que habrá que armonizar 

especialmente en los 
entornos rurales”.

adoptar, posee una naturaleza 
híbrida integradora de múltiples 
lógicas, lo que le convierte en un 
espacio potencialmente producti-
vo para construir respuestas a la 
vulnerabilidad energética desde 
la necesaria multiplicidad de pers-
pectivas que la complejidad del 
problema requiere. El emprendi-
miento social puede hacerse desde 
el interior de las grandes empre-
sas o desde empresas pequeñas 
de nueva creación. Además, tiene 
una dimensión colectiva que pue-
de explotarse en este sentido.

P.: Volvamos al tema de las reno-
vables, ¿hay otras oportunidades 
que introduzcan en el contexto 
de la pobreza energética?

CEP.: Sí, otro aspecto que mere-
ce la pena comentar relativo a la 
generación renovable es que su 
introducción masiva está requi-
riendo la modificación de algunos 
aspectos de la formación del pre-
cio mayorista. Nuevamente, con-
seguir una regulación que genere 
una señal de precio que recoja de 
forma adecuada sin distorsiones 
la inversión necesaria en estas tec-
nologías, es un reto que hay que 
acometer teniendo en mente que 
las distorsiones que lleven a sobre-
precios, aunque sea de forma tran-
sitoria, suponen un perjuicio gra-
ve para todos los consumidores, 
con consecuencias que se vuelven 
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vables para crear oportunidades 
para mitigar la vulnerabilidad 
puede extenderse a otras políticas. 
Por ejemplo, las políticas para me-
jorar la eficiencia de los hogares 
pueden establecerse de forma que 
las personas vulnerables tengan 
prioridad, o accedan a condicio-
nes especiales para poder recibir 
estas ayudas.

En resumen, la introducción de las 
tecnologías renovables es un paso 
adelante en la sostenibilidad de la 
producción eléctrica que puede 
conllevar riesgos para las perso-
nas vulnerables que hay que mi-
tigar y, por otro lado, puede dar 
lugar a oportunidades asociadas 
a determinados esquemas y tec-
nologías, frente a los que hay que 
estar atentos para garantizar que 
se crean las situaciones adecuadas 
para que se aprovechen.

P.: Me gustaría profundizar en 
propuestas concretas contra la 
pobreza energética, ¿tendría sen-
tido plantear una renta energéti-
ca básica? ¿Y qué rol ha de jugar 
la rehabilitación de las viviendas 
que habéis mencionado?

CEP.: Responder a estas pregun-
tas requiere realizar un recorrido 
un poco más largo que nos lleve 
a entender cómo se clasifican las 
políticas que se pueden imple-
mentar para luchar contra la po-
breza energética. Lo primero es 

organizar estas medidas según su 
ámbito temporal. Así, podemos 
decir que existen políticas de cor-
to plazo o paliativas, y políticas 
de medio y largo plazo o estruc-
turales.

P.: ¿En qué consisten las medidas 
paliativas?

CEP.: Las medidas paliativas 
buscan aliviar o solucionar una 
situación de pobreza energéti-
ca presente. Dentro de éstas nos 
encontramos con dos tipos fun-
damentales, a saber, los bonos o 
cheques energéticos y las polí-
ticas de prohibición de corte de 
suministro. Las primeras son las 
más extendidas. No en vano, en 
España se encuentran en vigor 
dos bonos energéticos, uno para 
electricidad y otro para calefac-
ción. Curiosamente, aunque los 
beneficiarios sean los mismos, 
ambos bonos funcionan de mane-
ra muy diferente. El bono eléctri-
co se vehicula como un descuen-
to en la factura de electricidad 
según el nivel de vulnerabilidad: 
25% para clientes vulnerables y 
40% para clientes vulnerables se-
veros. En la actualidad, y debido 
a la coyuntura de precios eleva-
dos que venimos sufriendo des-
de finales de 2021, estos límites 
han sido elevados temporalmen-
te al 60% y 70%, respectivamen-
te. Esta medida corre a cargo de 
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las comercializadoras de energía 
eléctrica. 

Por el contrario, el bono térmico 
no consiste en un descuento so-
bre factura alguna, sino que es 
una transferencia directa para 
ayudar a cubrir los gastos de ca-
lefacción por una cantidad que 
depende del presupuesto asigna-
do por el gobierno y de la zona 
climática del hogar. En la prác-
tica, en 2019 esta ayuda se situó 
entre los 25 y los 124 euros. En 
este caso, el presupuesto para el 
bono térmico corre a cargo de los 
Presupuestos Generales del Es-
tado. Para poder beneficiarse de 
ambos bonos se han de cumplir 
alguno de los siguientes requi-
sitos: que la renta del hogar esté 
por debajo de unos límites esta-
blecidos, estar en posesión del 
título de familia numerosa o ser 
pensionistas recibiendo la cuan-
tía mínima; y, además, el hogar 
tiene que estar acogido a la tarifa 
PVPC antes mencionada.

P.: ¿Están funcionando bien los 
bonos sociales?

CEP.: Desgraciadamente no. Nu-
merosos estudios han puesto de 
manifiesto las limitaciones de esta 
política de bonos. Por un lado, hay 
un desacople evidente entre las 
estadísticas de pobreza energéti-
ca que recogen los principales in-
dicadores y los clientes que en la 
práctica están beneficiándose de 
los bonos. Casi un millón de hoga-
res en España estarían quedando 
fuera de esta concesión a pesar de 
encontrarse en pobreza energéti-
ca según las métricas principales. 
Al mismo tiempo, el poco más de 
un millón de hogares que sí lo re-
ciben corren el riesgo de perderlo 
si no lo renuevan. Por otro lado, 
se demuestra que la cuantía tanto 
del descuento en el caso del bono 
eléctrico, como de la transferencia 
en el caso del bono térmico, son 
insuficientes para que los hogares 
que las reciben puedan cubrir sus 
gastos energéticos.

P.: ¿Podéis explicar en qué consis-
ten las políticas de prohibición de 
cortes?

CEP.: Las políticas paliativas de 
prohibición de cortes están orien-
tadas a proteger de manera expre-
sa a ciertos colectivos considera-
dos esenciales. En España, se pue-
den beneficiar de esta circunstan-
cia los hogares que se encuentren 

“El bono térmico no 
consiste en un descuento 
sobre factura alguna, sino 
que es una transferencia 

directa para ayudar a  
cubrir los gastos de 

calefacción”.
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reconocidos como vulnerables 
severos en riesgo de exclusión, o 
aquellos que, siendo beneficiarios 
del bono social, acrediten que en 
el hogar vive algún menor de 16 
años, algún miembro con depen-
dencia reconocida de grado II o 
III, o alguna persona con discapa-
cidad superior al 33%. En 2020, de 
forma excepcional, la prohibición 
de cortes se extendió a todas las 
viviendas principales. Esta medi-
da formó parte del llamado escu-
do social que se puso en marcha 
para paliar en parte el impacto de 
la pandemia.

En paralelo a lo anterior, a fina-
les de 2021 el gobierno aprobó 
el conocido como Suministro 
Mínimo Vital (SMV), medida 
que parece apuntar a esa renta 
energética básica a la que aludía 
la pregunta que guía esta re-
flexión. Sin embargo, es solo un 
espejismo. El SMV se limita a ser 
una prolongación del plazo de 
prohibición de cortes a clientes 
vulnerables de hasta 10 meses, 
periodo durante el cual se ofre-
cería a los hogares un suminis-
tro eléctrico a una potencia re-
ducida. No se trata por tanto de 
una medida destinada a garan-
tizar un suministro universal, 
sino simplemente una extensión 
del plazo que discurre entre la 
notificación del impago y el cor-
te efectivo del suministro.

P.: Nos faltaba por analizar las 
políticas de largo plazo, ¿cuáles 
son?

CEP.: Dentro de las medidas es-
tructurales o de largo plazo, des-
tacan las de mejora de la eficiencia 
energética del hogar. También nos 
encontramos con dos tipos. Las 
primeras medidas serían aque-
llas destinadas a la mejora de los 
equipamientos: ayudas para la 
sustitución de electrodomésticos 
por otros más eficientes, o medi-
das para el cambio de sistemas de 
calefacción, como por ejemplo la 
sustitución de calderas convencio-
nales por calderas de condensa-
ción. En segundo lugar, tenemos 
las medidas de mejora del aisla-
miento térmico del propio hogar. 
Hay muchas actuaciones posibles 
en este sentido, desde los kits de 
micro-eficiencia, que incluyen 
lámparas de bajo consumo, burle-
tes para puertas y ventanas o de-
flectores para radiadores, hasta las 
actuaciones integrales sobre el edi-
ficio que buscan mejorar la envol-
vente (techos, paredes y suelos) de 
este. Entre ambas se encuentran 
las conocidas como medidas de 
rehabilitación exprés, que pueden 
realizarse desde el interior de la 
vivienda y que incluyen, por ejem-
plo, la sustitución de ventanas.

P.: ¿Cuál es entonces vuestra po-
sición con respecto a una hipoté-
tica renta básica energética?
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CEP.: Una vez puesto sobre la 
mesa el panorama de las principa-
les medidas de lucha contra la po-
breza energética, estamos en con-
diciones de ofrecer una respuesta 
a esta pregunta. Desde nuestro 
punto de vista sí tiene sentido 
plantear una renta básica energé-
tica, siempre que entendamos esta 
como una garantía de suministro 
esencial para todos los hogares 
vulnerables. Esto se podría ma-
terializar de varias maneras, bien 
transformado la tarifa regulada en 
una tarifa social donde por ejem-
plo el primer tramo de consumo 
energético esencial fuera a coste 
cero y el resto de los tramos fueran 
a precio reducido (desvinculado 
por supuesto del mercado diario), 
bien ampliando la consideración 
de servicios esenciales para que 
cubriera a todos los clientes vulne-
rables y se garantizara así su su-
ministro.

En todo caso, si este tipo de polí-
ticas se implementase, no podría 
excluirse de su diseño la espinosa 
cuestión de la financiación. Desde 
nuestro punto de vista, no tiene 

sentido que una política social de 
tal importancia sea delegada en 
las empresas comercializadoras. 
En nuestra opinión, los fondos que 
habrían de cubrir esa nueva tarifa 
social o esa garantía de suministro 
extendido habrían de provenir de 
los Presupuestos Generales del 
Estado. Seguramente, para poder 
asumir de forma sostenible este 
aumento del gasto, se requiriera 
una reforma fiscal ambiciosa. Pero 
eso es algo que trasciende el ámbi-
to de esta entrevista.

Por tanto, sí nos parece que cami-
nar hacia una renta básica energé-
tica es algo deseable y necesario, 
pero no suficiente. Si al mismo 
tiempo no emprendemos un pro-
grama ambicioso de mejora de la 
eficiencia energética en los hoga-
res, corremos el riesgo de que el 
esfuerzo sea inasumible. No es 
lo mismo garantizar el consumo 
energético esencial en un hogar 
con alta calificación energética 
que en uno con una calificación 
energética deficiente. La diferen-

“Dentro de las medidas 
estructurales o de largo 
plazo, destacan las de 
mejora de la eficiencia 
energética del hogar”.

“Sí tiene sentido plantear 
una renta básica energética, 

siempre que entendamos 
esta como una garantía  
de suministro esencial  

para todos los  
hogares vulnerables”.
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cia, como destacábamos anterior-
mente, es enorme. Por tanto, como 
reza el lema que guía las políticas 
energéticas en temas residenciales 
en la Unión Europea: la eficiencia 
ha de ir primero, después todo lo 
demás.

P.: Por último, hablemos de la Cá-
tedra de Energía y Pobreza, ¿qué 
se pretende con esta iniciativa?

CEP.: La Cátedra se constituyó 
oficialmente a principios de 2018 
y, desde entonces, hemos trata-
do de hacer nuestra contribución 
en el esfuerzo contra la pobreza 
energética. Nos hemos integrado 
en la red de agentes implicados 
en la solución del problema (ad-
ministración, empresas, entidades 
del tercer sector, investigadores, 
consumidores) y planteamos esta 
aportación desde dos objetivos. El 
primero es realizar investigación 
del máximo nivel en el tema de la 
pobreza energética y, en ese senti-
do, hay tres tesis doctorales que se 
leerán en los próximos meses que 
han generado estudios y publi-
caciones del máximo nivel en las 
áreas de ingeniería, trabajo social 
y empresariales. Algunas de estas 
investigaciones utilizan metodo-
logías de investigación-acción que 
suponen un contacto directo con 
personas vulnerables afectadas 
por el problema. También se han 
hecho proyectos en colaboración 
con entidades del tercer sector, im-

plicadas directamente en acciones 
contra este tipo de pobreza.

En cuanto al segundo objetivo, 
pretendemos ser un foro de diálo-
go que aporte avances en las rela-
ciones entre las entidades que pue-
den contribuir en nuestra tarea. En 
Consejo de la Cátedra se sientan 
en la misma mesa representantes 
de empresas eléctricas y de enti-
dades del tercer sector, además de 
los investigadores de la Cátedra. 
Esto aporta una riqueza de visio-
nes muy positiva. Invitamos a los 
lectores a entrar en la web de la 
Cátedra donde pueden consultar 
en detalle información sobre todas 
nuestras acciones y obtener las pu-
blicaciones que hemos menciona-
do antes: https://www.comillas.edu/
catedra-de-energia-y-pobreza

P.: Antes de terminar, ¿cuáles son 
los siguientes pasos que dar en 
cuanto a la pobreza energética en 
España?

CEP.: Podemos decir que esta-
mos en un momento complica-
do, dada la situación general que 
estamos viviendo como socie-
dad. Cuando en 2019 se publicó 
la estrategia nacional contra la 
pobreza energética, en la que por 

“La eficiencia ha de ir 
primero, después todo lo 

demás”.
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cierto la Cátedra realizó algu-
nas contribuciones interesantes, 
vivimos aquel momento cons-
cientes de la dificultad de la ta-
rea, pero con el optimismo que 
proporcionaba que el problema 
se visibilizara y se concretaran 
planes de acción. La situación 
hoy en día es que el desarrollo 
que se planteó en ese documento 
se ha hecho solo parcialmente, y 
que los indicadores de pobreza 
han empeorado o no han mejora-
do al ritmo que se esperaba. En 
esta evolución, obviamente, ha 
tenido un papel relevante tanto 
la pandemia, como la crisis de 
precios del gas. Desde el gobier-

no se han puesto en marcha me-
didas –que se han denominado 
“escudo social”– que han contri-
buido a que los efectos de estas 
desafortunadas circunstancias se 
mitiguen. Consideramos que el 
escudo social debe seguir vigen-
te mientras dura la situación de 
excepcionalidad, pero al mismo 
tiempo sería deseable no desa-
tender el trabajo en medidas que 
además puedan garantizar me-
jorías estructurales en los próxi-
mos años. A este respecto, los 
Planes de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia suponen 
una oportunidad que no pode-
mos desaprovechar. n




